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Saquisili, a 14 de Enero del 2009 

Doctora 

Leonor Holguín Bucheli 

INTENDENTA DE COMPAÑÍAS DE AMBATO 

Ciudad. - 

Por medio del presente, comunico a usted que en fechas anteriores en la Compañía 

"TRANSPORTE ESCOLAR CEREITRANS S,A", se ha realizado las siguientes 

transferencigs de acciones, la misma que se encuentra registrada en el libro de acciones y 

  

  

  

  

accionistas. 

CÉDENTE CESIONARIO NO. VALOR VALOR 

ACCIONES [NOMINAL |TOTAL 
Z / £ YA 

Cristian Guido / s0 4 $14 50 Y 

Salgado / Yugcha 
CL 050266722-3 y / 

cL oso163410-94//             

Tanto el cedente como el cesan son de nacionalidad ecuatoriana, la inversión es 

de caracter nacional 

Luego del correspondiente registro, solicito se sirva otorgarme una lista actualizada de 

accionistas 

Agradezco de antemano su gentil atención 

Atentamente, 

  

Nelly Maribel tt 
CL 050240597-0 PS 

GERENTE dy 

[es tenes 

Erása Vorres Rodriguez , - 

Superintendencia de Compañías Digilado pues H- 46.01.2009 

: ES 

     

  

 



SESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Saquisilí a los trece días del mes de Octubre del dos mil ocho, concurren a la 
celebración del presente contrato de sesión de acciones por parte del señor Cristian Fernando 
Villamarín Salgado de estado civil soltero, en calidad de cedente y por otra parte el Sr. Guido 
Germánico Chancusig Yugcha, en calidad de cesionario casado con la señora Vilma María 
Victoria Almachi Chuquilla, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Latacunga, convienen 
celebrar este contrato de sesión de acciones de la Compañía “TRANSPORTE ESCOLAR 
CEREITRANS S.A”, bajo las siguientes cláusulas. 

PRIMERO.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Segundo del Cantón Latacunga, el 4 de Marzo del 2005, debidamente inscrita en el Registro 
de la Propiedad del Cantón Saquisili el 29 de Septiembre del 2005. 

SEGUNDO.- COMPRA-VENTA - El señor Cristian Fernando Villamarín Salgado de estado 
civil soltero. Ceden a favor del señor Guido Germánico Chancusig Yugcha casado con la 
señora Vilma María Victoria Almachi Chuquilla, cincuenta acciones (100%) 

El cedente señor Arturo Cristian Fernando Villamarin Salgado de estado civil soltero, En 
calidad de propietario de las acciones de la compañía “TRANSPORTE ESCOLAR 
CEREITRANS S.A”, facultan a los cesionarios señor Guido Germánico Chancusig Yugcha 
casado con la señora Vilma María Victoria Almachi Chuquilla, para que haga conocer del 
particular a la Superintendencia de Compañías y al mismo tiempo que su nombre sea 
registrado en el libro que reposa en la antes mencionada Compañía. 

Para constancia de lo actuado firman las partes 

Cristian Fernando Villamarín Salgado 
Cedente 

CL 050266722-3 

  

aaZ <= 
Guido ceba Chancusig Yugcha Vilma María Victoria Almachi Chuquilla 

Cestonario Cesionario 
CL 050163410-9 CL 050152186-8 

  

 


